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FEDERACION ANDALUZA DE TIRO CON ARCO 

VICEPRESIDENCIA TECNICA 

 

 
 CAMPEONATOS DE ANDALUCIA. 

CONDICIONES ECONOMICAS   
Año 2014 - 16 

 
Importe de la subvención que aportará la FATA al Club Organizador 

 

Disciplina Tipo Importe de la Subvención 

Tiro sobre Diana al Aire 
Libre 

Absoluto y Júnior Arcos 
Compuesto y recurvo 

Divisiones varias y 
Menores 
(2 días) 

2.600 € 

 
Equipos de Clubes 

 
1.300 € 

Tiro sobre Diana en Sala 

Absoluto y Júnior Arcos 
Compuesto y recurvo 

Divisiones varias y 
menores 
(2 días) 

2.600 € 

Tiro de Campo Recorrido de Bosque 3D  1.800 € 

Tiro Clout Clout  800 € 

 
 Se establece una ayuda especial para el Club organizador, de 5 € por cada 
participante en los Campeonatos individuales y 10€ por equipo en el Campeonato de 
Clubes, que se deberá justificar con la firma de un recibo por el importe total de la 
subvención y ayuda por participantes, que deberán ser justificadas con facturas a nombre 
de la FATA por siguientes conceptos: 

 
Conceptos para la justificación de la subvención. 

 La subvención se destinará exclusivamente al pago de gastos relacionados 
directamente con el campeonato, que son: 

 Folletos o carteles del Campeonato. 

 Gastos de traslado o preparación de parapetos, dianas, etc. . Adquisición de 
nuevos parapetos o dianas. 

 Gastos de alquiler (si los hay) del campo de tiro. 

 Gastos de Jueces. Los asumirá directamente la FATA, y los descontara de la 
subvención correspondiente. 

 Gastos de certificación de seguridad del campo de Tiro.  

 Gastos de comidas del personal de la organización. 
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 Gastos de agua/refrescos o alimentación relacionados con refrigerios que se 

ofrezcan gratis durante el campeonato a los arqueros. 

 Queda totalmente excluida la justificación de gastos en bebidas alcohólicas. 

 Gastos para el establecimiento de una zona de servicios higiénicos si no los hay 
en el campo de tiro (aunque sea provisional), o adecuación/limpieza extra de los 
existentes para conseguir un estándar mínimo. 

 Gastos por elementos de marcaje y señalización del campo de tiro. No se incluyen 
emolumentos de ninguna clase a personal por el montaje o preparación del campo.  

 Gastos por trofeos o premios complementarios, si se exigen en las condiciones 
particulares del campeonato. 

 

IMPORTANTE: LAS CANTIDADES INDICADAS EN EL CUADRO DE 
ARRIBA SE CONSIDERARÁN COMO MÁXIMAS Y SE ABONARÁN EN SU 
TOTALIDAD EN FUNCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
GENERALES Y PARTICULARES ESTABLECIDAS PARA CADA 
CAMPEONATO, PUDIENDO SER DEDUCIDAS CIERTAS CANTIDADES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO, SEGÚN ESTABLEZCA EN CADA OCASIÓN 
EL VICEPRESIDENTE TÉCNICO DE LA FATA.. 

 Después de celebrado el Campeonato, se procederá a la liquidación del mismo a la 
FATA, aportando por parte del club organizador las facturas justificativas de la cantidad 
subvencionada.  

 Los datos de la FATA (a efectos de facturación) son: 

 

Federación Andaluza de Tiro con Arco 
 

C/ Carmona nº8 (Puente Tablas) 

23009  Jaén 

 

CIF: G- 21037825 
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OTRAS CONDICIONES 

 

 Es necesario que en toda la publicidad que se realice, figure el anagrama de la Junta 
de Andalucía, y esté presente esta en la relación oficial de Patrocinadores, así como la 
propia Federación Andaluza de Tiro con Arco. 
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Consejeria de Educacion, Cultura y Deporte

 


